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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 209

Circular iiúrn. 63. t
Los Ayuntamientos y profesores facultativos, se sujetarán 

en la declaración de exenciones físicas que eximen del servicio 
de las armas, para la quinta de este año, al Reglamento apro
bado por S- M. en 10 de Febrero último, que á continuación 

*se inserta. Zaragoza 9 de Marzo de 1855.—Manuel de Pessino.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
para la declaración de las exenciones físicas del servicio militar, 

aprobado por S. M. en 10 de Febrero de 1855.
Artículo 1 ° Son inútiles para el servicio militar los mo

zos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos que ten
gan ó padezcan uno ó mas de los defectos ó enfermedades com
prendidos en el Cuadro que acompaña á este reglamento, en 
los casos y con las condiciones que en él se espresan.

Art. 2 ° Los defectos y enfermedades comprendidos en la 
primera clase del Cuadro, se calilicarán en el acto por los fa
cultativos, atendiendo solo á lo que resulte del reconocimiento.

Art 3. ° Todos los defectos y enfermedades comprendidos 
en la segunda clase del Cuadro se calificarán por los facultati
vos, atendiendo á la apreciación pericial que hicieren de lo 
que resulte del reconocimiento y de un espediente justificativo 
de su efectiva existencia , de su índole y naturaleza, de su an
tigüedad ó rebeldía , de su estado de permanencia ó de cro
nicidad , ó de su cualidad habitual ó periódica según los casos.

Art. 4 ° El espediente justificativo á que se refiere el ar
tículo anterior, se instruirá precisamente de oficio, todo él en 
papel de esta clase, y siempre con la mayor urgencia, por los 
alcaldes délos pueblos á que pertenezcan los interesados, v con
sistirá en una sumaria información estendida en debida forma, 
con citación é informe razonado de los síndicos de los respectivos 
ayuntamientos , y un dictámen de aquellos que comprenderá:
l .° La instancia que deberán dirigir los interesados á los 

respectivos alcaldes, solicitando la instrucción del correspon
diente espediente justificativo de su inutilidad, en la que ma
nifestarán el defecto ó enfermedad que crean tener ó padecer, 
desde qué tiempo y por qué causas, el facultativo ó facultati
vos que los asistan ó hubieren asistido , caso de haberse esto 
verificado , y el nombre y las circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la existencia ó padecimiento de 
aquella, si el espediente se hubiese de instruir á petición de los 
interesados, ó en su defecto, la orden ó el testimonio del acuer
do de los respectivos ayuntamientos ó diputaciones provincia
les, cuando deba instruirse por disposición de unas ú otras cor
poraciones •

2 . ° Una declaración pericial jurada del facultativo ó fa
cultativos, también en papel de oficio , que asistan ó hubiesen 
asistido á los supuestos ó presuntos inútiles, que acredite la 
existencia y condiciones de la causa de su inutilidad.

S .” La declaración también jurada que compruebe su cer
teza , de seis testigos, que lo serán cuatro de los mozos incluí - 
dos en el mismo sorteo , ó en su representación, sus padres, tu
tores, curadores, amos, deudos ó parientes mas cercanos, ele
gidos por los alcaldes de acuerdo con los síndicos entre aque
llos que no tengan escepcion alguna que alegar, y á quienes 
pueda constar la certeza de los hechos que deban justificarse, 
y tuvieren ademas dos de ellos los números superiores , v los 
otros dos los inferiores sucesivamente mas próximos al de aque
llos, y otros dos que designarán los supuestos ó presuntos inú
tiles, sean ó no interesados en el sorteo.

4 . ° Un informe ó certificación de los párrocos respectivos 

que acredite la certeza de los hechos ó condiciones del presunto 
ó supuesto inútil, que les consten por razón de su ministerio 
ó de cualquier otro modo.

5 . ° El informe razonado de los síndicos, que se estenderá 
á todo lo que les parezca ó les conste respecto al modo con 
que se hubiere procedido en la instrucción del expediente á 
las circunstancias de. los testigos y á la certeza de los hechos 
de que hubiesen declarado.

6 ° Por último, del dictámen de los ayuntamientos, que 
lo fundarán en lo que resulte bien y cumplidamente justifica
do, y en lo demas que les conste; en el concepto de que si al
guno o algunos de sus individuos no estuvieren conformes con 
el espresado dictámen, los que disientan .le la mayoría, esten- 
derán su parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos espresará clara y 
terminantemente la época en que se encargaron de la asisten
cia del supuesto ó presunto inútil, el defecto, achaque ó enfer
medad que,tiene ó padece, sus causas, invasión, síntomas, cur
so, estado actual y medios empleados para su curación ó re
medio, deduciendo de lodo la verdadera existencia y diagnós
tico de aquella y las condiciones de su antigüedad ó rebeldía, 
de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cuali
dad de habitual ó periódica, ó por el contrario, |a falta do 
estas condiciones que en su juicio deban justificarse princi
palmente por las declaraciones de los testigos, para la mejor 
comprobación de la supuesta ó presunta inutilidad de aquellos.

P- r la declaración de los testigos se deberán acreditar, ade
mas de los hechos y circunstancias que indiquen como de con
veniente ó necesaria justificación los facultativos de asistencia 
del supuesto ó presunto inútil.

1 ° Desde cuando le conocen y qué trato ó relaciones 
^han tenido ó tienen con él.

2 - Cuál haya sido en su concepto el estado habitual de 
su salud.

3 ° Qué defectos ó enfermedades hayan oido ó les conste 
que ha tenido ó padecido anteriormente.

4 . o Si saben que padece de la que alega ó se presume que 
tiene, ó de otra, desde cuándo, á qué causas se atribuye, si ado
lece de ella con mas ó menos frecuencia ó periodicidad , ó de 
un modo permanente ó habitual , y si sus padres, abuelos ó 
hermanos han padecido ó muerto de la misma ó de alguna otra 
de igual ó semejante naturaleza.

4 5.° Por ultimo, si les consta la mayor ó menor difi
cultad, imperfección ó imposibilidad absoluta que acaso tenga 
para dedicarse al desempeño de las ocupaciones propias de su 
oficio o profesión, ó para ejercer algunos actos, funciones ó mo
vimientos determinados.

En el informe ó la certificación del párroco se espresará lo 
que por fazon de su ministerio ó de otro cualquier modo le cons
tase acerca de la existencia y condiciones del defecto ó enfer
medad alegada por el supuesto ó presunto inútil, ó de las de 
cualquiera otra que tal vez padezca, y especialmente con res
pecto al grado de su inteligencia, aí estado de sus funciones 
mentales, ó á la falta, vicio ó defecto de su oido ó del uso de 
la palabra, en la inteligencia de que cuando el párroco mani
fieste en su informe constarle por razón de su ministerio la 
existencia de alguno ó algunos de estos últimos defectos este 
documento suplirá al expediente y bastará por sí solo, á no ser 
que hubiere reclamación de parte, en cuyo caso deberá hacer
se la justificación del modo prevenido.

Siempre que á juicio de los facultativos encargados del reco- 
nocunimto del supuesto ó presunto inútil, no resultaren sufi
cientemente comprobadas en. el espediente justificativo la ver
dadera existencia y condiciones requeridas de su inutilidad, se 
ampliara la instrucción de dicho expediente, del modo y con 
respecto a los particulares ó estremos que manifiesten aquellos.

Guando haya imposibilidad de formar el expediente juslifi-
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tuse, al que presuman, duden n reconozcan que tiene ó pade
ce cualquii ra de los ib f-dos ó enfermedades comprendidos en 
la clase segunda del Cuadro.

. 2. ° De la rectificación ó ampliación de! expediente pre
sentado, cuando este no llene las condiciones requeridas^

3 ° De la Decisión de la Diputación, cuando el juicio fa
cultativo, resultado Jel reconocimiento, no esté cqnfurme á 
lo acreditado por el espddiente justificativo.

4 . ° De los resultados de su enfermedad y de los de un 
nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar luego que esta 
termine , cuando se compruebe que no tiene ni padece el de
fecto ó enfermedad alegado , ni ninguna de las comprendidas 
en el Cuadro, pero sí alguna otra que, aunque actualmente 
no le inutilice , pueda inutilizarle durante el tiempo que haya 
de servir.
• 3 a Ut il : al que resulte no hallarse en ninguno de los ca
sos ó condiciones espresados en jas dos reglas que anteceden.

- Art. 9. ° Los Oficiales de Sanidad militar encargados de ‘ 
reconocer en las Diputaciones provinciales á los mozos que han 
de ingresar en Caja, reconocerán sin escepcion á todos los qup 
se presenten , alegando ó no causa de inutilidad , y procederán 
á declarar el resultado de su examen y observaciones en la 
forma y con sujeción á las reglas siguientes:

1 .a In ú t il : á lodo el que se halle en alguna ó algunas de 
las condiciones y circunstancias que se mencionan en la regla pri
mera paralas declaraciones facultativas ante los Ayuntamientos.

2 .a Pendiente: 1. ° De la presentación de espediente ó de 
la ampliación ó rectificación del presentado, cuando compro
bándose por el reconocimiento la existencia del defecto ó en- 
fermédad , fallase el espediente justificativo ó no se acreditasen 
por él las Condiciones qm* constituyen dicha enfermedad ó de
fecto como causa de inutilidad.

2 ° De los resultados de su enfermedad y de los de un 
nuevo reconocimiento , que deberá practicarse cuando esta fina
lice, á aquel en quien se compruebe,que no tiene ni padece el 
defecto ó enfermedad alegado , ni ninguna de las comprendi
das en el Cuadro , pero si alguna otra que , aunque no le inu
tilice en la actualidad , pueda inutilizarle durante el tiempo 
que haya de servir.
, 3 a Pendiente de observación , cuando no se compruebe 

completamenle por el reconocimiento la existencia y condicio
nes del defecto ó enfermedad alegados, aunque se justifiquen 
en el espediente.

Los que se hallen en el caso anterior serán observados por 
dos1 meses á lo mas en las ('ajas respectivas, pasando los que 
lo necesiten á los bospitáles militares, donde los hubiese, y en 
su defecto á los civiles. La observación se practicará en dichos 
establecimientos por los profesores de los mismos, y en las Ca
jas por dos facultativos, nombrados, uno por la Diputación pro
vincial y otro por el Comandante militar: unos y otros forma
rán la historia circunstanciada y diaria de dicha observacioti, 
que remitirán á la Diputación provincial, cumplido que sea el 
término de ella. El nuevo reconocimiento se practicará ante 
esta corporación por tos facültativQs nombrados por la misma 
y por el Comandante general, con citación de los interesados; 
y los espresados facultativos, en vista del diario de la obser
vación, del espediente just i Creativo, y de Jo que resulte del 
acto del reconocimiento , declararán definitivamente acerca de 
la utilidad ó inutilidad del quinto,, correspondiendo á la misma 
Dipul ¡ci-m la decisión de cuantas dudas ocurran.

Art 10. Antes de pasar los espedientes justificativos de que 
se trata en el art 4. = de este Reglamento,, ai examen de los 
Ofici iles de Sanidad militar que actúen en los reconocimientos 
ante las Diputaciones provinciales, deberán ser examinados por 
una comisión de la misma Diputación, la cual informará si es- 
tan conformes en la parle legal; y en caso contrario, dispon
drán se llenen todos los requisitos prevenidos, si del recono
cimiento facultativo á que deberá el mozo someterse, no re
sultase este inútil por algún defecto ó enfermedad de. los com
prendidos en la clase primera.

Art. 11 Los facultativos encargados de practicar los re
conocimientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, sus
titutos ó prófugos, formularán las correspondientes declaracio
nes de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar de los re
conocidos por medio de certificación, que espresará precisamente:

1. ° El nombre, clase facultativa, empleo y destino de cada 
uno (le los que los practiquen.

2. ° Por qué autoridad y para qué clase de reconocimien-

cativo ó <?p que este comprenda todos los estremos prevenidos, 
bien por haber vivido el mozo en despoblado, por no haber 
tenido facultativo de asistencia, por haber este tallecido ó ig- 
imrarse su paradero, 6 por otras causas, se acreditará en debida 
forma esta imposibilidad para los efectos consiguientes, sin per
juicio de justificar en los casos posibles las demas circunstancias.

Art 5. ° El reconocimiento de los mozos sorteados que 
aleguen ante los apuntamientos causa de inutilidad para exi
mirse del servicio militar, se practicará por los facultativos ti
tulares y los de número ó efectivos de los establecimientos de 
beneíicencra de los respectivos pueblos ó por los que libre
mente nombren los apuntamientos.

Siempre que sea posible deberá recaer con preferencia la 
elección de facultativos en los que fueren á un tiempo 
médicos y cirujanos v en los profesores castrenses y de la Ar
mada retirados, jubilados, pensionados ú honorarios; y en cuan
to lo permita el número de los disponibles, se procurará que 
sean tres k>s encargados de practicar los reconocimientos , dis
tintos en 'cada día y nombrados con la menor anticipación po
sible a la hora señalada para la celebración del acto del llama
miento y declaración de soldados y suplentes.

Al t. (>. - El reconocimiento de los quintos, suplentes, sus
titutos y prófugos a su ingreso en Caja , y el que se disponga 
por las Diputaciones provinciales respecto de los que ingresen 
en ella con la nota’ de recurso pendiente, se practicará por 
dos facultativos nombrados, el uno por la Diputación provin
cial y el otro por la autoridad militar respectiva: en los casos 
de diGcil resolución ó de discordancia de pareceres,, se desig
nará por suerte un tercer facultativo de entre otros dos nom
brados, respectivamente por ambas partes.

La elección de los facultativos de nombramiento de las Di
putaciones provinciales recaerá con preferencia entre los de nú
mero ó efectivos de ¡os establecimientos públicos y de benefi- 

. concia, y entre los profesores castrenses y de la Armada re
tirados,. jubilados, pensionados ú honorarios; y á falta de unos 
y otros, entre los civiles que no correspondan á ninguna de 
estas clases, procurando, en cuanto sea posible, que sean mé
dicos-cirujanos, distintos en cada día y nombrados tan solo con 
la precisa anticipación.

El Comandánle general déla provincia designará diariamen
te el Oficial del Cuerpo de Sanidad militar que deba coneur- 
jir á los reconocimientos, de los dos ó mas que durante las 
operaciones del reemplazo tendrá á sus órdenes inmediatas con 
este objeto y para la asistencia y visita de la Caja de quinlosy 
nombrados por el Capitán Genera! del Distrito, á propuesta 
del defe de Sanidad, de entre los destinados en los Cuerpos del 
Ejército y hospitales militares existentes en el mismo, y á falta 
de estos, de entre los de reemplazo, retirados, jubilados ú ho
norarios castrenses 6 de la Armada.

Art. 7. c Los facultativos, asi civiles como militares, encar
gados de los reconocimientos de los mozos sorteados, quintos, 
suplentes,-sustitutos ó prófugos, deberán percibir en lo sucesi
vo como honorarios del se; vicio que prestan, seis reales-cada 
uno por el reconocimiento de cada*individuo, cuando el acto 
se verilique ante los Apuntamientos, y diez, si aquel tiene 
lugar ante las Diputaciones provinciales, cuja cantidad ha de 
satisfacerse de los fondos municipales ó provinciales.

Art. 8. ° Los profesores encargados del reconocimiento fa
cultativo de los mozos ante los Ayuntamientos, reconocerán úni
camente á los que aleguen causa de inutilidad para eximirse 
del servicio militar,* y a los que den motivo á sospechar que 
tratan de ocultar a|gu<ia enfermedad ó defecto, procediendo á 
calificar la aptitud ó inutilidad de unos y otros, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1 a Lx u t íl  para el servicio militar al reconocido que ten
ga ó pbdezca uno ó mas de los defectos ó enfermedades com
prendidos en la clase primera del Cuadro, con las condiciones 
que en el mismo se exigen; á los que tengan ó padezcan al
guno ó algunos de los que comprende la clase segunda, y cuya 
existencia y condiciones se conceptúen suficientemente acredita
das por el reconocimiento y por el expediente justificativo, y 
a aquellos en quienes se compruebe por el reconocimiento, de 
un modo indudable, la existencia y condicionesedel defecto ó 
enfermedad alegadosj ó de otra equivalente de la misma clase, 
á pesar de no hallarse completamente justificado en el espediente.

2 .a Pen d ir x t e : 1 ° De la presentación de espediente jus
tificativo- de su aptitud ó inutilidad y de los resultados de un 
üixevo reconocimiento, cuando dicho espediente no se preseu-
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correspondiente espediente de declaración de aptitud ó de inu
tilidad para el servicio militar, de los resultados de los demas 
medios de comprobación que se crean convenientes y de lo que 
espusieren en su descargo los profesores interesados , preceda 
el diclámen fundado y afirmativo de la Academia médico-qui
rúrgica del Distrito, con respecto á los facultativos civiles, y 
del Director y Junta superior facultativa del Cuerpo de Sani
dad militar, respecto de los Oficiales del mismo.

CUADRO
(le los defectos físicos y enfermedddes que inuldi-an para el servicio 

militar á los mosos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y 
prófugos, en los casos y con las condiciones que en él

se espresan.

" CLASE PRiMERA.
CAUSAS DE INUTILIDAD QUE DEBERÁN DECLARARSE POR LOS FA

CULTATIVOS, ATENDIENDO SOLO Á LO QUE RESULTE DEL ACTO
DEL RECONOCIMIENTO.

ORDEN l.°
Defectos físicos y enfermedades coresporuhcnles al sistema cerebro

espinal y fie los nervios
Número 1. ° Deformidad esce.'iva de toda la cabeza ó de 

una de sus principales partes.
2 . ° Lesiones del cráneo procedentes de heridas conside

rables, de depresión ó hundimiento de los huesos, ó de su es- 
foliacioh ó extracción, Capaces de alterar las funciones encefálicos.

3 D Hernias del cerebro o del cerebelo-
. 4 ° Hidrocéíalo é hidroraquis crónico.
5 ° Caries y necrosis de los huesos del cráneo.
6 3 Idiotismo é imbecilidad.

• ORDEN 2 ¿
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de la visión

1. c Anquilobléfaron ó sea unión preternatural de los pár
pados entre si, total ó parcial, considerable.

8 3 Simbléfanon ó sea adherencia de cualquiera de los 
párpados con el globo del ojo.

9. ° Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados, 
que dificulten la visión.

10. Entropion ó sea inlrdversion de cualquiera de los pár
pados por causa permanénie.

11. Eclropiou ó sea extroversion de cualquiera de los pár
pados por causa permanente. ,

12. Tumores enquisladós voluminosos de los párpados, 
que dificulten sus movimientos

13. Disliquiasis ó sea doble fila de pestañas.
li. Triquiasis ó sea introversión de las pestañas. , 
15 Opacidades, pam-us, manchas ó cicatrices en cualquie

ra de las córneas, situadas de modo que dificulten considera- 
blmnente ó impidan la visión.

16 Hernias de la córnea.
17. Fístulas de la córnea.
18. Estafiloma del iris ó de la córnea. ,
19 Sinequia del iris anterior ó posterior ó sea adherencia 

del iris á la cara posterior de la córnea ó á la anlerior de la cáp
sula del cristalino , que dificulten considerablemente la visión.

20. Imp i foración ú oclusión de la pupila.
21. Ptheriguion.
22 Falta ó pérdida total ó parcial considerable de alguna 

de los frmnorés de cualquiera de los ojos.
23. Glaucoma.
24 Hidroflalmía ó sea hidropesía del globo ocular.
25. Hemoflalmia ó sea derrame sanguíneo en las cáma- 

maras d<*l ojo. .
26. líipopion déla córnea ó de las camaras del ojo, que 

dificulte la visión.
27. Catarata. ,
28. Cirsoft iímía ó sea estado varicoso del sistema venoso 

del ojo, que dificulte la visión.
29 Atrofia coitsiderable del globo ocular.
3(1 . Pérdida del globo del ojo ó de su uso.
31. Exoftalmía ó sea procidencia ó salida fuera de la ór

bita del globo ocular.
32. Escirro, cáncer y domas degeneraciones de los párpa

dos, del globo del ojo, de la glándula lagrimal ó de la ca
rúncula de este nombre.

33. Caries, necrosis y degeneraciones de la órbita.

tos hubiesen sido nombrados.
3 D El nombre del reconocido y su circunstancia de mo

zo sorteado, quinto, suplente, sustituto ó prófugo.
4 ° El reemplazo del Ejército y cupo del pueblo á que 

pertenezca.
5 .° El número que hubiere sacado en el sorteo,- y en su 

caso, el nombre, clase, reemplazo, cupo del pueblo y número 
del que le supla ó sustituja.
' 6o Si ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse 
del servicio, y en el primer caso, cual sea ésta.

7 . ° Si ha ó no presentado el correspondiente espediente 
justificativo de su inutilidad, cuando la qu- padece ó alega, sea 
de las comprendidas en la segunda clase del Cuadro; y en tal 
caso, si esta ó no arreglado y conforme á lo prevenido en el 
artículo 4 ° de este. Reglamento, y si por él se acredita ó no 
cumplidamente la existencia y condiciones de aquella.

8 . ° Si de la apreciación pericial de los resultados del re
conocimiento, ó de la de ios de éste y del examen del expe
diente justificativo, se sospecha, presumo, aparece ó no compro
bado que, tiene o padece uno ó mas defectos ó enfermedades, 
sean ó no de las comprendidas cu el (’uadro

9 . ° Su estado, til parecer de completa sanidad, ó por el 
contrario , el defecto defectos ó enfermedades que tenga ó pa
dezca, especificadas y distinguidas c-m la denominación técnica 
mas propia y generalmente admitida, y la enumeración des
criptiva, según los casos, de sus caracteres anatómicos, ó délos 
síntomas y señales que principalmente Lis caracterizan de un 
modo indudable", distinguiendo en todo caso las que se ha; an pre
sentado á la exploración facultativa en el acto del reconoci
miento, de las que se hallasen solo justificadas en el expedien
te, v designando al mismo tiempo la clase, órden y número del 
Cuadro en que las consideren comprendidas.

10 . La calificación que de las marcadas en el artículo 8.° 
de este Reglamento hicieren del reconocido, con espr*sion del 
número, del párrafo y de la regla deí mismo en que la fun
den; \ cuando alguno de los dos ó de los tres facultativos en
cargados del reconocimiento según ios casos, disienta del pare
cer del otro ó de los otros dos en la apreciación de los resul
tados del reconocimiento y del eximen del expediente justifi
cativo de la inutilidad del reconocido, Ó en la consiguiente ca - 
lificacion de su aptitud ó inutilidad para el servicio militar, el 
punto ó puntos y calificación en que no estuviesen conformes 
y los motivos fundados que tuviesen para no conformarse y se
pararse del parecer del otro ó de los otros «los acompañados.

11 . Por último, el nombre del pueblo y la fecha del dia, 
mes y año en que hiciere» la declaración , que acreditarán á 
continuación con su firma entera y rúbrica.

Art. 12 Si la enfermedad ó el defecto del mozo ftíese de 
notoriedad pública, podra el Ayuntamiento prescindir, bajo su 
responsabilidad, de la formación del espediente justificativo y 
disponer se proceda al reconocimiento Lo mismo podra h icer 
cuando fuere igualmente pública y notoria la falsedad de la 
exención alegada. Y asi en uno como en otro caso , todos los 
individuos del Ayuntamiento que se bailen presentes, deberán 
firmar el acta, la cual hará las veces y servirá como de espe
diente, sujetándose á la misma responsabilidad que este.

Art. 13 Los facultativos que declaren en los espedientes jus
tificativos de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, y 
los que practiquen los reconocimientos de los mozos sorteados, 
quintos, suplentes, sustituios y prófugos, serán responsables:

1 3 D" las fallas de observancia y de ejecución de este Re
glamento en la parte que les pertenece.

2 3 De la exactitud y verdad de los hechos de que decla
ren ó certifiqum.

Y 3 D De los juicios ó deducciones que hagan de los be
' cbos, observados ó reconocidos por ellos ó por otros, que no 

estén fundados en los principios de la ciencia; pero no lo serán 
de los juicios ó deducciones legitimas que hagan de hechos ob
servados ó reconocidos por otros y consignados en forma legal, 
sobre todo, si estos son tales, que puedan no manifestarse á su 
exploración facultativa en el aclo del reconocimiento, ni de la 
diferencia ó discordancia de sds respectivos diagnósticos y ca
lificaciones, fundadas en los principios de la ciencia, cuando solo 
dependa del diferente modo de considerar la cuestión en los ca
sos conocidamente difíciles ó controvertibles.

Art. 14 ^*n embargo de lo que se dispone en el artículo
anterior, en ningún caso se procederá á hacej efectiva la res
ponsabilidad de unos y otros facultativos, sin que en vista del

M.C.D. 2022



ORDEN 3. °
Defectos físicos y enfermedades.correspondientes al órgano del oido.

3i Falla ó perdida de la totalidad ó de una gran parte 
del pabellón de una ó de las dos orejas.

35 Pólipos y escrescencias del oido, que dificulten la audición
36. Canes del nido.
35

, ORDEN 4.°
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di

, __ gestivo y sus anejos.
Falta total ó parcial considerabledecualquíera de los labios 

38. Labio leporino.
39. . Cicatrices estensas de los labios ó carrillos, con pérdi- 
dl* sustancia y retracción de tegidos, que imposibiliten ó 

dificulten las funciones de estos órganos.
40. 1 umores ercctiles y otras cscrescencias considerable

mente deformes de los lábios.
41
42.

(Cáncer de los labios. 
Coartación ó estrechez de la boca ,

permanente.
considerable y

43. División, perdida ó falla total ó parcial del paladar, que 
dificulten la deglución ó alteren considerablemente la voz ó el 
uso de la palabra.

44. Caries y necrosis del paladar.
45. Cánceres del paladar.
46 Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua, que difi

culte la masticación, la deglución ó el uso de la palabra.
47. i engua demasiado voluminosa, prolongada, atrofiada, 

ó con adherencias anormales á las partes inmediatas.
,,u Cáncer de la lengua.4S.
49.
50

i alia de todos los dientes incisivos de una mandíbula.
1 ylti* de dos incisivos contiguos y deL colmillo inme

diato en lados alternos de ambas mandíbulas.
61. Falta de lodos los dientes molares de una 

de los de lados alternos en las dos.
52. /deformidad escesiva y falta de integridad 

dad de la mayor parte de la dentadura, en una 
mandíbulas, que dificulten la masticación.

mandíbula ó

ó de seguri- 
ó en ambas

53. Caries y necrosis ile lodos los incisivos ó- , ........ ...................« de todos los
molares de una mandíbula o de la mayor parle de las dos.

54. Perdida ó falla total ó parcial, deformidades conside
rables, fractura sin consolidar, y las consolidadas viciosamente, 
de la mandíbula superior ó de la inferior, que dificulten la . 
masticación, la deglución ó el uso de la palabra.

5o. Exóstoscs considerables en una ú otra mandíbula.
56.

58

Caries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior, 
í-ancer de la manübula superior ó inferior.
Amigdalitis escirrosas é hipertróficas tan voluminosas 

que dificulten la deglución.
59 Ulceras cancerosas de las anjjgdalas.
60. 1' i •-I y las salivales esternas de todas especies.
6i Escirro, cáncer y domas degeneraciones 

glándulas salivales.
de una ó mas

^7 l'í'lubs del estómago, de los intestinos 
63. Fístulas hepáticas y biliares.
64. Hernias de las visceras abdominales de 

y graduaciones.

ó del ano.

todas especies

65. Ascitis ó sea hidropesía del vientre.
ORDEN 5 °

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos res
piratorio y circulatorio y sus anejos.

66. Deformidad cmgéniia ó accidental y falta ó pérdida to- 
tai ó parcial de la nariz, de las fosas nasales o del seno maxi
lar, que alteren considerablemente la voz ó dificulten visible- 
mente 

67. 
68. 
69. 
70.

la respiración.
l'ó'ipos de las fosas nasales.
Cáncer de la nariz.
lístalas ne la laringe ó de la tráquea.

, Vicias de conformación de la cavidad y de las paredes 
torácicas, que dificulten ó deban dificultar la respiración , la 
circulación ó el uso de las prendas, de equipo y armamento.

1 ■ Gibosidades anterior, posterior y laterales de h colum
na verlenrúi, que dificulten ó puedan dificultar la respiración, 
la -ulicion, la progresión ó los movimientos generales.

i L Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente 
y las luxaciones irreducibles de la columna vertebral 

bra
, l.aries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vérte- 

de las costillas ó del eslerron.
, 74 Hidropesías y colecciones purulentas de las cavidades pleu- 

rilicas ó del mediastino.

75. fumoreserectiles voluminososó fungashematodog. cual
quiera que sea el sitio que ocupen

76 Escorbuto constitucional.
77. Fractura sin consolidar, las consolidadas viciosamente y 

las luxaciones irreducibles de las costillas ó del esternón que 
dificulten en cualquier grado la respiración ó la circulación.

/8. fístulas de las paredes torácicas.
79. Hernias de los órganos torácicos de todas especies v gra

daciones. 1 J °
ORDEN 6 0

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
, gémlo-urinario

, 80. Deformidad de los órganos de la generación, que so de
signa con el nombre de hermafrodismo.

81. , Desarrollo considerablemente incompleto ó viciosa con- 
lormacion de los órganos genitales, con lesión consiguiente en sus 
funciones.

82. Falta ó pérdida total de los órganos genitales estemos.
83. ralla ó pérdida total ó parcial considerable del miem

bro viril ó de la uretra.
84 Epispadias, hipospadias y pleurospadias, situado del me

dio a la raíz del miembro viril
85.
86.
87.
88.
89. 

cavidad

Cáncer y demás degeneraciones del miembro viril.
Falla ó pérdida de uno ó de los dos lestes.
Atrofia considerable de los dos testes.
Cáncer del leste.
Detención permanente de uno ó de los dos lestes en la 
del abdomen, en el conduelo inguinal, en la inmedia

ción del anulo de osle nombre ó en el periné
Hidrocele vaginal y el del cordon espermático, que di- 
la marcha. 1

90.
íicullen 

91.
92.
93.
94.

Fístulas de! escroto.
l isíalas urinarias de todas especies. 
Hslrofia de la vejiga.
PeYsislencia del uraco.

ORDEN 7. °
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cutáneo

, y celular.
95. Cicatrices estensas de heridas ó úlceras que por su poca 

solidez propendan á reproducirse con el movimiento ó la loco
moción, y las que por efecto de la pérdida de sustancia, de la 
retracción, encogimiento ó tirantez de la piel inmediata ó de 
adherencia á huesos subyacentes, dificulten ó imposibiliten los 
movimientos de los órganos.

96. ' ‘ ‘
97.
98 

sea su

Lepra y elefantíasis.
liña bien caracterizada.
I umores enquislados ó en gran número, cualquiera que 

sitio. n
99 Obesidad ó polisarcia general ó ventral.
100. Albinismo.

, ORDEN 8.°
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema linfático y 

de los ganglios de este nombre.
101. Hidropesía general o anasarca permanente.
'102. Constitución y caquexia escrofulosas, caracterizadas por 

los fenómenos que les son propios.
103. Escrófulas voluminosas, ulceradas ó en gran número.
104. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respira

ción, dificultar la circulación ó estorbar el uso del vestido.
, 105. Hipertrofia considerable de las mamas, en términos de 
incomodar por su volúmen. -

ORDEN 9 °
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato locomotor.

106 Anomalías ó deformidades de magnitud, volumen, for
ma, estructura, disposición ó número de las partes componentes 
de todo un miembro ó estremidad, ó de alguna de las princi
pales, con lesión importante de las funciones respectivas.

107. Desigualdad marcada de longitud de las estremidades 
superiores ó inferiores ó de cualquiera de las partes semejan
tes en que se dividen, con lesión importante de sus funciones 
sinérgicas ó comunes.

IOS Falta ó pérdida total ó parcial considerable de una 
de las estremidades ó de su uso.

109. Falta ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de los 
índices ó de los dedos gruesos del pié, ó de dos ó mas dedos 
en cualquiera mano 6 pié.

110 Falta ó pérdida de una falange en los pulgares, en los 
índices ó en los dedos gruesos del pié ó en dos ó mas dedos de 
una misma mano ó pié.
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111. Union de dos ó mas dedos de ¡a mano.
11'2 . Dedo ó dedos supernumerarios, que por su colocación 

estorben para el uso do la mano ó del pié.
113. Atrotia considerable de toda una estremidad ó de cual

quiera de las principales parles en que se divide.
114 Fracturas de los huesos y de las eslremidades sin con

solidar, y las consolidadas con deformidad y lesión en las funcio
nes de los miembros á que pertenecen.

115 Caries y necrosis de los huesos de la pelvis y de las 
eslremidades.

116. Espina ventosa y osleosarcoma, 6 degeneración cance
rosa de los mismos.

117 Reblandecimiento y fragilidad general de los-huesos: 
raquitismo.

118. Sección 6 rotura de una ó mas masas musculares, sin 
restablecimiento de la continuidad, ó con inserciones anormales 
y lesiones de las funciones respectivas.

119. Sección ó rotura de uno ó mas tendones musculares, 
aponeurosis ó membranas fibrosas, sin restablecimiento de su 
continuidad, ó con inserciones anormales y lesión de sus funcio
nes respectivas.

120. Arlrocaces ó tumores blancos de las articulaciones.
1'21. Cuerpos eslraños en las articulaciones.
122. Cáncer, cualquiera que sea la parle en que se halle 

desarrollado. ■
CLASE SEGUNDA.

CAUSAS DE INUTILIDAD QUE SE DECLARARÁN POR LOS FACULTATI
VOS , ATENDIENDO Á LO QUE RESULTE DEL ACTO DRL RECONOCI
MIENTO ¥ DE UN ESPEDIENTE JUSTIFICATIVO DE SU EFECTIVA 
EXISTENCIA, DE SU INDOLE Y NATURALEZA, DE SU ANTIGÜEDAD 
Ó REBELDIA, DE SU ESTADO DE PERMANENCIA Ó DE CRONICIDAD,

Ó DE SU CUALIDAD DE HABITUAL Ó PERIODICA, SEGUN
LOS CASOS.

ORDEN 1. °
Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema cerebro

espinal y de los nervios.
Número 1. o Fiegmanas ó inflamaciones crónicas del ce

rebro, de sus membranas ó de sus dependencias.
2. ° Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de ¡a 

médula espinal 6 de sus membranas. .
3 ° Vértigos inveterados.
4. ° Accidentes apoplectiformes y epileptiformes frecuentes
5 3 Hemicránea y cefalea periódicas ó habituales.
6. ° Demencia, manía y monomanía.
7. 3 Epilepsia.
8. 3 Somnambulismo permanente ó habitual.
9. 3 Corea ó baile de San Vito, permanente.
10. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales.
11. Temblor general ó limitado á un órgano ó miem

bro, antiguo ó habitual.
12. Convulsiones autiguas ó habituales, generales ó par

ciales. .
13. Parálisis completas ó incompletas, generales ó par

ciales , permanentes.
14. Debilidad y demacración general considerables ó 

permanentes del organismo, consecutivas á enfermedades gra
ves ó de larga duración. .

ORDEN 2. 3
Defectos físicos y enfermedades correspondientes ni aparato 

de la -dision.
15. Caida completa y permanente de las cejas,
16. Falta total ó de la mayor parte de las pestañas de cual

quiera de los párpados de uno ó de ambos ojos, permanente.
17 Blefaroptosis ó sea caida del párpado superior, per

manente.
18 Lagoftalmía ósea imposibilidad de cerrar los pár- 

pado<, permanente. ,
19. Ulceras crónicas é inveteradas de los párpados.
20 Hidropesía del saco lagrimal antigua, con tumor vo

luminoso y alteración de los tejidos inmediatos.
21. Obstrucción permanente de los puntos y conductos 

lagrimales. _
22. Epífora habitual. _ ,
23 Blenorrea del saco lagrimal ó supersecreeion mucosa 

del mismo, permanente. ,
24. Fístula lagrimal crónica.
25' Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas.
26. Estrecheces pennaaentes de la pupila que dificul

ten la visión.

27. Miopía ó sea cortedad de vista qaa se caracterice por 
la posibilidad de leer á 35 centímetros de di'tmrii en carac
teres pequeños, con lentes de los números 2 y 3, y distin
guir objetos distantes con los lentes del número 6.

28 Nictalopia ó sea ceguera diurna, permanente.
29. Hcmeralopia ósea ceguera crepuscular, permanente.
30. Amaurosis. ,
31 Iidl imaciones crónicas ó periódicas de cualquiera de 

las partes que constituyen el globo del ojo, los parpados ó 
les vias y carúncula lagrimal

ORDEN 3. °
Defectos físicos y enfermedades correspondientes ni órgano del oído.

3f li. Estrecheces y obstrucción pernanentes del conducto 
auditivoó de lás trompas de Eustaquio, que dificulten fa audición

33 Inflamaciones crónicas de las diferentes partes que 
consrituveu el órgano del oido. -

34 Flujos otorrágicos crónicos, tanto mucosos como pu- 
ru I*-ritos.

35. Otalgia habitual.
36 Dbecea, ó tea torpeza de uno ó de los dos oidos, 

permanente.
37. Cófosis ósea sordera en uno ó en los dos oidos, per

manente.
ORDEN 4. 3

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di
gestivo y sus anejos.

38. Ulceras crónicas rebeldes de los labios.
39. Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda del 

paladar. •
40. Ulceración rebelde de la lengua.
41 Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos nor

males de la mandíbula, de los labios, de las paredes de la 
boca ó de la lengua, que dificulten considerablemente la mas
ticación, la espuicion, la deglución ó el u*o de la palabra.

42. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas.
43. Hipertrofia considerable é infartos voluminosos anti

guas de uní ó mis glándulas salivales.
44. Inflamaciones crónicas de las glándulas salivales.
45. Obstruccion per manente de sus conductos escretórios.
46 Sialorrea ó flujo moderado y permanente de saliva.
47. Deglución difícil ó imposible por causas permanen

tes é irremediables.
48. Di-odia ó fetidez del aliento por causas irremediables.
49. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes 

porciones de órganos que constituyen el tubo digestivo.
50 Gastralgia y enteralgíi habituales.
51. Pirosis , vómitos y demas neurosis rebeldes de los ór

ganos disestivos, con alteración grave de sus funciones.
52. Hematemeds periódica ó habitual.
53 Diarrea y disenteria crónicas.
54. Lientei ía crónica.
55. Incontinencia permanente de las hecet ventrales.
56. Hemorroides antiguas voluminosas.
57. Flujo hemorroidal habitual.
58. Estrechez considerable y permanente del recto.
59. Procidencia antigua del recto.
6() . Pó ipos, escrescencias voluminosas y ú ceras antiguas 

del recto ó del ano.
61. Flegmasías crónicas, obstrucción é infartos permanen

tes v demas lesiones orgánicas del hígado.
62. Cálculos hepáticos y císticos.
63. H-patalgía habitual.
64. Inflamaciones,obstrucciones é infartos crónicos lesiones 

orgánicas y demás degeneraciones del hizo ó del páncreas.
65. Flecmasias eró deas del peritonio y de sus dependencias
66 Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes del 

aparato digestivo.
ORDEN 5. 3

Dejectos físicos v enfermedades correspondientes d los aparatos 
respiratario y circulatorio t  sus anejos.

67. Epistaxis frecuente ó habitual con debilidad general 
permanente.

68. Inflamación eró >ica de la nariz, de las fosos nasa
les ó de los senos fro nales ó maxilares.

69 Ocena ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos pu
ramente de la misma, de las tosas nasales ó de los senos fron
tales ó maxilares.

70- Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la na
riz. fosas nabales ó de los senos frontales ó maxilares.

71. Afonía ó sea falta de voz sonora, considerable y per
manente.
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76.

Mudez y tartamudez permanentes.
Inflamación crónica de la laringe ó de la tráquea.
Catarro; crónicos de la laringe ó de la tráquea.
Ulceras crónicas de la laringe.
Caries y necrosis del hyoides ó de los cartílagos de

la la-inge ó de la tráquea..
77. Flegtnasias crónicas de los bronquios, de los órganos 

pu monales ó de la pleura.
Hemoptisis habitual#ó periódica.
Predisposición orgánica hereditaria á la tisis polmonal.
Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal.

78.
79.
80. 1
81. .
82.
83.

cuentes.
84.
85.

Asma bien caracterizado.
Pericarditis é hidropericadias crónicos.
Palpitaciones del corazón habituales ó de accesos fre-

Aneurismas del corazón 6 de las arterias.
Lesiones orgánicas del corazón ó de las arterias, que 

dificulten ó trastornen la circulación.
86.
87.

Cloro- anemí i.
Várices antiguas ó voluminosas en cualquier parte 

que se presenten.
ORDEN 6 3

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
génito-urinario.

88. Flegmasías crónicas de cualquiera de los 
nrinarios.

ap ir ato

org-anos

existen-89. 
cia en

90 
nenres.

91.
92.
93.
94.
95.

ble y
96.
97.

Litiasis y cálculos urinarios de reconocida 
cualquiera de los órganos de este nombre.
Incontinencia de orina , disuria y estrangula perma-

Diabetes albuminuria.
Hematuria habitual ó periódica.
Estrecheces considerables y permanentes de la uretra.
Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
Escirro, inflamación crónica é induración considera- 

antigua de uno ó de los dos testes.
Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
Cirsocele y vaticocele desarrollado» hasta el punto de 

dificultar la marcha.
ORDFN 7. 3

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
cutáneo 7 celular

98.
99.
100
101.

Alopecia ó calvicie considerable y permanente.
Pelagra inveterada y rebelde.

Herpes estensos y antiguos.
Enfermedades cutáneas hereditarias , inveteradas, 

asqoerosa’ ó crónicas.
102. Ulceras inveteradas ó sostenidas por diátesis ó vi- 

cios especiales.
103.
104.

Tumores
A bscesos

voluminosos ó en gran número permanentes, 
crónicos y por congestión.

Defectos físicos p 
linjdti- o 7

105 
órgr nos.

106.
' radas en 
dios de

ORDEN 8° 
enfermedades correspondientes al 
de los ganglios de este nombre.

Degeneraciones tuberculosas de cualquiera 

Sífilis constitucional y sifílides antiguas ó

sis t eiHi

de ios

invete™
cualquiera de sus formas y rebeldes á ios me- 
curacion cono1 idos.

ORDEN 9. 3
Dofectos físicos y enfermedades correspondientes al apara

to locomotor.
107. Diastasis ó separación de las epífisis de los hue

sos, permanente.
108. Luxaciones antiguas é irreducibles de los huecos de las 

eitremidades y las que con frecuencia y facilidad se reproducen.
109 Tumores huesoso#, perió tods y exóstosis considera

bles y permanentes de los huesos de la pelvis ó de las es- 
tremedades.

110. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, 
aponeuróücas ó fibrosas permanentes, con lesión de las funcio-
Des á que concurren.

111. Anquiloós ósea falta ó pérdida total ó parcial con
siderable del movimiento de las articulaciones de alguna im-
por.rancia permanente.

112. Hidrartpsis ó hidropesía de las articulaciones ,per-
maneóte.

113.
114.

Reumati mo muscular, fibroso ó articular crónicos. 
Gota crónica.

Mad r id  10 de Febrero de Aprobado por S. M.,
O‘Do n n r l l .

Mnm 210
Circular nmn 64

Los alcaldes constitucionales, Guardia civil y empleados de

vigilancíá, detendrán á 
mular de las señas que 
ser habido, lo pondrán 
del partido de Molina 
de 1855 —Manuel de

la persona que conduzca un macho 
se espresan á continuación , y caso de 
uno y otro á disposición <lel Sr. Juez 
que lo reclama. Zaragoza 17 de Marzo 
Pessino.

Señas del macko mular. Pelo pardo, alzada 7 palmos, 
16 años , corrido de ancas y la rodaja de la mana izquierda 
poco abult ida del recargo.

Mim. 211.
Circular num. 65.

de 
un

deEn el Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar 
esta capital, pende causa cninin.il contra Lázaro Vieent y José 
Borraz , sobre haber herido á l omas Soberano, y teniendo que 
prestar una declaración Jacinto Maza y Félix Calvo, de olicio 
cedaceros ambulantes , que andaban por los pueblos pertene
cientes al partido de Pina ; en su virtud encargo á los alcaldes 
constitucionaks de esta provincia, que si en algunos de ellos 
residiesen ó se presentasen los esprosados Calvo y Maza , les ha
gan saber , que en el término de nueve días comparezcan era 
dicho Juzgado, calle déla Virgen «leí Rosario número prime
ro, para aquel objeto. Zaragoza 16 de Marzo de 1855.—Ma
nuel de Pessino.

Núm. 212.
Circular núm 66.

El E$cmo Sr. Comandante general de esta provincia con fecha 
14 del acutal me dice lo que sigue. ,

El Exentó. Sr Capilm gener I do este Distrito en oficio de 
a ver me dice lo que copio — «Excmo. Sr.~El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra en 9 del actual me dice «le Real orden lo 
que sigue.—Excmo. Sr —Habiendo observado que en las nó
minas correspondientes á las clases «le reemplazo y escedentes 
de Estados Mayores de plazas, figuran algunos oficiales que han 
sido destinados'á cuerpos y colocados en plazas con arreglo á 
sus empleos , la Reina (q. D. g.) se ha servido resolver, que la 
próxima revista del mes de Abril, se pase preaisamente de pre
sente en las respectivas capitales de provincia , donde tienen 
fijada su residencia, á fin deque el alta y baja se haga con la 
exactitud que el buen servicio reclama, dando V. E. conoci
miento del resultado a ríle Ministerio.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su cumplimiento. — Y lo traslado á V E. para su 
conocimiento, n fin de que se sirva disponer tenga cumplimien
to lo que se previene, en la anterior resolución para los gefes y 
oficiales que de las clases que se indican existan en esta pro
vincia . y remitirme una reldbion «le los que pasen revista de 
presente en el próximo mes, dando conocimiento á los habili
tados para los efectos que procedan.»—Lo que tengo el honor 
de trasladar á V. S. , rogándole se sirva disponer , que en los 
primeros números del Roletin oficial de esta provincia, se inserte 
esta comunicación, á fin de que llegando á conocimiento de las 
clases á que la misma se refiere , pueda toner el debido curn-
plimiento.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico para los efectos que 
espresan Zaragoza 16 de Marzo AS'ó'ó —Manuel de Pessino.

Z " Núm. 213se

a d mimst r ^c io n pr in c ipa l  d e h a c ien d a
PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por el artículo 13 capítulo 4 ° sección l a del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, está mandado que, en el mes de 
Febrero de cada año, se proceda al nombramiento entre los con
tribuyentes de cada dimito municipal de un número de peritos 
repartidores de contribución territorial igual al de individuos 
de Ayuntamiento, verificándolo estos de la mitad, y remitien
do áesta Administración una propuesta en terna para ¡a elec
ción de la otra mitad, el impar si lo hubiere y los suplen
tes que correspondan. No habiendo cumplido con este servi
cio diferentes municipalidades de la provincia , la Adminis
tración se halla en el caso de prevenirles que, si en el im
prorrogable término de ocho dias no remiten las menciona
das propuestas lo hará presente al Sr. Gobernador para que 
con arreglo al art. 46 del mismo decreto, imnpngaá los mo- 
rosós el correctivo conveniente. Zaragoza 17 de Marzo de 
1855 =Miguel BGluga.

PARTE NO OFICIAL.
Administración de los estados de D Y. de J. en Pin seque.:= 

El que quiera hacer postura al arriendo de las yerbas del^ 
monte y huert* de Pinseque, acudirá el dia 20 del actual d 
las once de su Tnañana a la casa palacio del mismo pueblo, 
que se -oerifCará el remate al mejor postor, bajo las condi
ciones que" pondrá de manifiesto su administrador general. 
Pinseque 12 de Mar^o de 1855 =El administrador general, 
Juan Bmitiifa Cresps.

Zaragoza : Imprenta Nacional.
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